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“Objetivo 4” de la Agenda 2030 “Objetivo 4” de la Agenda 2030 
y los Objetivos de Desarrollo y los Objetivos de Desarrollo 

SostenibleSostenible

Garantizar una educación inclusiva 
y equitativa de calidad y promover 
oportunidades de aprendizaje 
permanente para todos

La consecución de una educación de calidad es la base para mejorar la vida de las personas y 
el desarrollo sostenible. Se han producido importantes avances con relación a la mejora en el 
acceso a la educación a todos los niveles y el incremento en las tasas de escolarización en las 
escuelas, sobre todo en el caso de las mujeres y las niñas. Se ha incrementado en gran medida 
el nivel mínimo de alfabetización, si bien es necesario redoblar los esfuerzos para conseguir 
mayores avances en la consecución de los objetivos de la educación universal. Por ejemplo, se 
ha conseguido la igualdad entre niñas y niños en la educación primaria en el mundo, pero pocos 
países han conseguido ese objetivo a todos los niveles educativos.

Metas del objetivo 4

Metas del Objetivo 4 Indicadores

4.1 De aquí a 2030, asegurar que todas las niñas 
y todos los niños terminen la enseñanza primaria y 
secundaria, que ha de ser gratuita, equitativa y de 
calidad y producir resultados de aprendizaje perti-
nentes y efectivo

4.1.1 Proporción de niños, niñas y adolescentes 
que, a) en los cursos segundo y tercero, b) al final 
de la enseñanza primaria y c) al final de la ense-
ñanza secundaria inferior, han alcanzado al menos 
un nivel mínimo de competencia en i) lectura y ii) 
matemáticas, desglosada por sexo

4.2 De aquí a 2030, asegurar que todas las niñas y 
todos los niños tengan acceso a servicios de aten-
ción y desarrollo en la primera infancia y educación 
preescolar de calidad, a fin de que estén prepara-
dos para la enseñanza primaria

4.2.1 Proporción de niños menores de 5 años cuyo 
desarrollo es adecuado en cuanto a la salud, el 
aprendizaje y el bienestar psicosocial, desglosada 
por sexo

4.2.2 Tasa de participación en el aprendizaje orga-
nizado (un año antes de la edad oficial de ingreso 
en la enseñanza primaria), desglosada por sexo
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4.3 De aquí a 2030, asegurar el acceso igualitario 
de todos los hombres y las mujeres a una forma-
ción técnica, profesional y superior de calidad, in-
cluida la enseñanza universitaria

4.3.1 Tasa de participación de los jóvenes y adul-
tos en la enseñanza y formación académica y no 
académica en los últimos 12 meses, desglosada 
por sexo

4.4 De aquí a 2030, aumentar considerablemen-
te el número de jóvenes y adultos que tienen las 
competencias necesarias, en particular técnicas y 
profesionales, para acceder al empleo, el trabajo 
decente y el emprendimiento

4.4.1 Proporción de jóvenes y adultos con compe-
tencias en tecnología de la información y las comu-
nicaciones (TIC), desglosada por tipo de competen-
cia técnica.

4.5 De aquí a 2030, eliminar las disparidades de 
género en la educación y asegurar el acceso igua-
litario a todos los niveles de la enseñanza y la for-
mación profesional para las personas vulnerables, 
incluidas las personas con discapacidad, los pue-
blos indígenas y los niños en situaciones de vulne-
rabilidad

4.5.1 Índices de paridad (entre mujeres y hombres, 
zonas rurales y urbanas, quintiles de riqueza su-
perior e inferior y grupos como los discapacitados, 
los pueblos indígenas y los afectados por los con-
flictos, a medida que se disponga de datos) para 
todos los indicadores educativos de esta lista que 
puedan desglosarse.

4.6 De aquí a 2030, asegurar que todos los 
jóvenes y una proporción considerable de los 
adultos, tanto hombres como mujeres, estén 
alfabetizados y tengan nociones elementales 
de aritmética

4.6.1 Proporción de la población en un gru-
po de edad determinado que ha alcanzado al 
menos un nivel fijo de competencia funcional 
en a) alfabetización y b) nociones elementa-
les de aritmética, desglosada por sexo

4.7 De aquí a 2030, asegurar que todos los 
alumnos adquieran los conocimientos teóri-
cos y prácticos necesarios para promover el 
desarrollo sostenible, entre otras cosas me-
diante la educación para el desarrollo sos-
tenible y los estilos de vida sostenibles, los 
derechos humanos, la igualdad de género, la 
promoción de una cultura de paz y no violen-
cia, la ciudadanía mundial y la valoración de 
la diversidad cultural y la contribución de la 
cultura al desarrollo sostenible

4.7.1 Grado en que i) la educación para la 
ciudadanía mundial y ii) la educación para 
el desarrollo sostenible, incluida la igualdad 
de género y los derechos humanos, se incor-
poran en todos los niveles de a) las políticas 
nacionales de educación, b) los planes de es-
tudio, c) la formación del profesorado y d) la 
evaluación de los estudiantes

4.a Construir y adecuar instalaciones educa-
tivas que tengan en cuenta las necesidades 
de los niños y las personas con discapacidad 
y las diferencias de género, y que ofrezcan 
entornos de aprendizaje seguros, no violen-
tos, inclusivos y eficaces para todos

4.a.1 Proporción de escuelas con acceso a 
a) electricidad, b)Internet con fines pedagógi-
cos, c) computadoras con fines pedagógicos, 
d) infraestructura y materiales adaptados a 
los estudiantes con discapacidad, e) suminis-
tro básico de agua potable, f) instalaciones 
de saneamiento básicas separadas por sexo 
y g) instalaciones básicas para el lavado de 
manos (según las definiciones de los indica-
dores WASH)
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4.b De aquí a 2020, aumentar considerable-
mente a nivel mundial el número de becas 
disponibles para los países en desarrollo, en 
particular los países menos adelantados, los 
pequeños Estados insulares en desarrollo y 
los países africanos, a fin de que sus estu-
diantes puedan matricularse en programas 
de enseñanza superior, incluidos programas 
de formación profesional y programas técni-
cos, científicos, de ingeniería y de tecnología 
de la información y las comunicaciones, de 
países desarrollados y otros países en desa-
rrollo

4.b.1 Volumen de la asistencia oficial para el 
desarrollo destinada a becas, desglosado por 
sector y tipo de estudio

4.c De aquí a 2030, aumentar considerable-
mente la oferta de docentes calificados, in-
cluso mediante la cooperación internacional 
para la formación de docentes en los países 
en desarrollo, especialmente los países me-
nos adelantados y los pequeños Estados in-
sulares en desarrollo

4.c.1 Proporción del profesorado de educa-
ción a) preescolar, b)primaria, c) secundaria 
inferior y d) secundaria superior que ha reci-
bido al menos la mínima formación docente 
organizada previa al empleo o en el empleo 
(por ejemplo, formación pedagógica) exigida 
para impartir enseñanza a cada nivel en un 
país determinado

 


